
INDUSTRIA ALIMENTICIA PERUGACHI CASTRO PERUGCAS 
CIA.LTDA. 207285 

Guayaquil, 15 de julio de 2019. 

Señora 

JOMAIRA CASTRO REBOLLEDO IS 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extragrdinaria de Socios de la Compañía 

INDUSTRIA ALIMENTICIA PERUGACHI CASTRO PERUGCAS CIA.LTDA. en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE por un periodo de DOS AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

En Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada ante 

el Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 20 de julio del 2017, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de julio del 2017. 

Particularmente que informo a usted para los fines de ley. 

    

   

Atentamente, 

Rodrigo Perugachi Benalcazar: -* 

GERENTE GENERAL 

    

RAZON, Acepto el cargo para el cual he sido elegido, en los términos del nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, julio 15 de 2019 
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JOMAIRA CASTRO REBOLLEDO METEO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ANTI 

C.l. 0920216454 AU ADJUNTA, ! 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana j 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.962 
FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIA 
ALIMENTICIA PERUGACHI CASTRO PERUGCAS CIA. LTDA., a 
favor de JOMAIRA CASTRO REBOLLEDO, de fojas 14.735 a 14.738, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.008. 

    

    

DAN ARANA DI 

O V 

UC 

UI E 
Guayaquil, 30 de julto de 2019 

REVISADO POR:     
  

La responsabilidad'sobre la veracidad y autenticidad'de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad ¿é 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley gé 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0056539 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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